
nifi cación que efectivamente se practique la empresa. 
Dado que inicialmente, la referida Orden establece un 
porcentaje de bonifi cación para las empresas de un 43 
%, los/as trabajadores/as percibirán desde la fecha in-
dicada del 1 de enero de 2.012 un 6,88 % de su Salario 
Base, incluso en las pagas extraordinarias. En 2.013, 
la bonifi cación para la empresa será del 46 %, y los/as 
trabajadores/as percibirán desde el 1 de enero de dicho 
año, el 7,36 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias. Finalmente, para el año 2.014 y 
siguientes, la empresa se bonifi carán un 50 % en sus 
cuotas de Seguridad Social, y los/as trabajadores/as 
percibirán un 8 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias.

En el supuesto de que el referido porcentaje 
de bonifi cación fuera objeto de modifi cación o supre-
sión, igualmente se practicaría con carácter inmediato, 
la correspondiente variación o supresión de la cantidad 
a abonar a los trabajadores, conforme al procedimiento 
establecido en este punto.

Los/as trabajadores/as que causen baja en la 
empresa durante el transcurso de un mes determinado, 
percibirán el referido plus con ocasión de la liquidación 
y saldo de la relación laboral.

Los/as trabajadores/as contratados en forma-
ción o aprendizaje, no percibirán el plus objeto del pre-
sente artículo.

El abono de esta cantidad queda expresamente 
vinculado a la efectividad y mantenimiento de la bo-
nifi cación en las cuotas a la Seguridad Social que lo 
justifi can, de tal forma, que la desaparición, reducción 
o no aplicación por cualquier causa, de la bonifi cación 
empresarial, llevará aparejada la desaparición, reduc-
ción o no aplicación a los/as trabajadores/as del referi-
do complemento retributivo.

Los presentes apoderan a D. Pedro Antonio 
Contreras López, como letrado asesor de la empresa 
para que proceda al registro del presente acuerdo e inste 
al área de trabajo e inmigración de Ceuta, para su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

262.- VISTO el texto del Acta del Convenio 
Colectivo del Sector de "LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
Y LOCALES DE LA CIUDAD DE CEUTA", para el 
periodo 01/01/2011 a 31/12/2014, que fue suscrito con 
fecha 14 de diciembre del 2011, de una parte los repre-
sentantes de la Confederación de Empresarios de Ceu-
ta, y de otra las Centrales Sindicales UGT y CC.00., en 
representación de los Trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del 
Real Decreto Legislativo 1/19951 de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos.
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ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

ACUERDA

Primero: Ordenar la inscripción del citado 
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de 
este Centro Directivo, con notifi cación a la Comisión 
Negociadora, con la advertencia a la misma del obliga-
do cumplimiento de las normas de rango superior en la 
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo: Disponer su publicación en el Bole-
tín Ofi cial de la Ciudad.

Ceuta, 31 de ner de 2012.- EL DELEGADO 
DEL GOBIERNO.- Fdo.: Francisco Antonio González 
Pérez.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS
DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- AMBITO FUNCIONAL Y TE-
RRITORIAL

El presente Convenio Colectivo es de obliga-
toria aplicación a todas las Empresas que dediquen su 
actividad a la Limpieza de Edifi cios y Locales, radica-
das en la Ciudad de Ceuta.

Artículo 2°.- AMBITO PERSONAL. 
Será de aplicación el presente convenio a la to-

talidad de los/as trabajadores/as que lo hagan por cuenta 
de las Empresas dedicadas a las actividades señaladas 
en el Artículo 1° del presente Convenio Colectivo.

Artículo 3°.- AMBITO TEMPORAL Y VI-
GENCIA.

Con independencia de la fecha en que se pu-
blique en el Boletín Ofi cial de Ceuta, este Convenio 
Colectivo tendrá vigencia desde el día 1 de Enero de 
2.011 hasta el 31 de Diciembre de 2.014.

En caso de no ser denunciado por alguna de 
las partes, con tres meses de antelación, como mínimo, 
se verá prorrogado por años sucesivos en sus propios 
términos, salvo las cuestiones económicas que serán 
objeto de negociación expresa. En lo no previsto en el 
presente punto, resultará de aplicación lo establecido 
en el artículo 85.3 y siguientes del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Artículo 4°.- ABSORCIÓN Y COMPENSA-
CIÓN. 

Las retribuciones establecidas en este Conve-
nio compensarán y absorberán en su totalidad, a las que 
estuvieran vigentes a la fecha de su entrada en vigor 
por imperativo legal, convenio, pacto o cualquier otra 
causa.
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Artículo 5°.- MODIFICACIONES DE LAS 
CONDICIONES DE  TRABAJO.

En la implantación de medidas o sistemas pro-
ductivos por parte de las empresas, que implique mo-
difi cación en las condiciones de trabajo, será preciso el 
informe del comité de empresa o delegados/as de per-
sonal de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 6°.- COMISION PARITARIA. 
Se acuerda establecer una Comisión Paritaria 

como órgano de conciliación, interpretación y vigilan-
cia de lo pactado en este Convenio Colectivo.

Dicha Comisión estará compuesta por dos 
representantes de cada una de las partes fi rmantes del 
presente Convenio, las cuales podrán asistir con los/as 
asesores/as que estimen pertinente.

Serán funciones de dicha Comisión con ca-
rácter general, promover y vigilar el cumplimiento del 
Convenio, así cuantas iniciativas tiendan a la mayor 
efi cacia de lo convenido, e informar del espíritu que 
presidió las deliberaciones, a los solos efectos de la más 
adecuada interpretación de sus normas por la Autoridad 
Laboral.

La potestad y funciones de esta Comisión no 
podrá interferir en ningún caso, la potestad superior ni 
el libre ejercicio de las jurisdicciones administrativas 
y contenciosas previstas en las disposiciones legales 
vigentes.

No obstante lo anterior, en los supuestos de 
confl ictos colectivos relativos a la interpretación o apli-
cación.. del convenio, deberá intervenir la Comisión 
Paritaria, con carácter previo al planteamiento formal 
del confl icto ante los órganos judiciales o no judiciales 
competentes. Las resoluciones de la Comisión Paritaria 
sobre interpretación o aplicación del convenio, tendrán 
la misma efi cacia jurídica y tramitación que los Con-
venios Colectivos regulados en el Estatuto de los Tra-
bajadores.

Así mismo se acuerda, que trimestralmente, 
como mínimo, se reúna esta Comisión, y extraordina-
riamente convocada por alguna de las partes que lo hará 
por escrito con 48 horas de antelación. De las reuniones 
de ésta, se levantará acta, y las resoluciones a las que 
se llegue, serán obligatorias en el ámbito de sus compe-
tencias; en los supuestos de desacuerdo, se elaborará un 
informe que será sometido a la Autoridad Laboral. Los 
acuerdos de la Comisión serán vinculantes por ambas 
partes.

Inicialmente la Comisión Paritaria queda 
constituida por las siguientes personas: Da. Antonia 
Márquez Cano y D. Mariano Llorente Pecino por la 
representación empresarial, y Da Concepción García 
Garrido y D. Eloy Verdugo Guzmán por la represen-
tación social.
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CAPITULO  II

CONDICIONES LABORALES

Artículo 7°.- JORNADA LABORAL. 
La duración máxima de la jornada ordinaria de 

trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, 
preferentemente de lunes a viernes, o de 1.800 horas 
anuales. El exceso sobre las mismas tendrán la consi-
deración de horas extraordinarias no pudiendo sobre-
pasar éstas en todo caso, dos horas por trabajador/a y 
por día.

Articulo 8°.- HORARIO DE TRABAJO. 
El horario de trabajo lo fi jará la Empresa pre-

vio informe de los/as Delegados/as de Personal, y en 
todo caso la jornada ordinaria de trabajo no podrá exce-
der de nueve horas de trabajo al día.

Todo el personal afectado por el convenio dis-
frutará de un descanso mínimo de 12 horas continuadas 
entre jornada y jornada.

Artículo 9°.- DESCANSO SEMANAL. 
El descanso semanal de los/as trabajadores/as 

afectados por el presente Convenio será de un día y me-
dio ininterrumpido, siendo preferentemente la tarde del 
sábado y el domingo completo. Si por necesidades del 
servicio se tuviera que trabajar el sábado por la tarde se 
descansaría el lunes por la mañana.

Artículo 10°.- VACACIONES
Todos los/as trabajadores/as afectados por el 

presente Convenio tendrán derecho a un período de va-
caciones anuales retribuidas de 30 días naturales, que 
deberán disfrutarse en periodos mínimos de una sema-
na.

Las vacaciones se disfrutaran dentro del año 
natural, comenzando éstas a continuación del descanso 
semanal y no coincidiendo con un día festivo, atendien-
do a un calendario elaborado por la Empresa y los/as 
Delegados/as de Personal, que se fi jará antes del 15 de 
Diciembre. Aquellos/as trabajadores/as que no disfru-
ten de al menos una quincena de vacaciones entre los 
meses de Junio a Septiembre (ambos inclusive) disfru-
tarán de un día más de vacaciones.

Articulo 11°.-FIESTAS ABONABLES Y NO 
RECUPERABLES. 

Se consideran fi estas abonables y no recupera-
bles, además de las incluidas en el Calendario Laboral, 
las jornadas de tarde de los días 24, 31 de Diciembre 
y 5 de Enero. Este último día la jornada de trabajo co-
menzará a las 9 horas y fi nalizará a las 15 horas para 
todo el personal.

Artículo 12°.- LICENCIAS RETRIBUIDAS.
Los/as trabajadores afectados por el presente 

convenio tendrán derecho previo aviso y justifi cación, 
a las licencias retribuidas en los casos siguientes:
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- Matrimonio o Constitución de Pareja de He-
cho: 15 días naturales. Se otorgarán 15 días de licencia 
retribuida por las constituciones de parejas hecho, debi-
damente inscritas en registro público ofi cial, y median-
te la aportación a las empresas, de las certifi caciones 
de la referida inscripción. - Dos días por el nacimiento 
de hijo/a y por el fallecimiento, accidente o enferme-
dad grave, hospitalización o intervención quirúrgica 
sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afi nidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador/a nece-
site hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 
cuatro días.

- El día de la Comunión de hijo/a. La presente 
licencia también resultará de aplicación a las celebra-
ciones similares de otras confesiones religiosas dife-
rentes a la católica.

- Un día por traslado del domicilio habitual.
- Por el tiempo indispensable, para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter publico y 
personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo.

- Las trabajadoras en estado de embarazo, dis-
pondrán de una licencia retribuida de 16 semanas am-
pliables por parto múltiple a 2 semanas más, por cada 
hijo/a a partir del segundo/a. El período de dichas li-
cencias, se distribuirá a opción de la interesada siempre 
que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al par-
to, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado 
del hijo en caso de fallecimiento de la madre. Cuando 
ambos progenitores trabajen, por opción de la madre al 
inicio del período de descanso, el padre podrá disfrutar 
de una parte determinada e ininterrumpida del período 
de descanso posterior al parto bien de forma sucesiva o 
simultánea con el de la madre, aunque en el momento 
previsto para su reincorporación la madre se encuentre 
en situación de incapacidad temporal.

- Las trabajadoras por lactancia de un hijo me-
nor de nueve meses tendrán derecho a una hora de au-
sencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. 
La duración del permiso se incrementará proporcional-
mente en los casos de paro múltiple. La mujer por su 
voluntad, podrá sustituir este derecho por una reduc-
ción de su jornada en media hora con la misma fi nali-
dad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente 
por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. 
Previo aviso no inferior a quince días, las trabajadoras, 
podrán optar por acumular el disfrute de este derecho 
de ausencia por lactancia, en 14 días naturales, unién-
dolo al período de baja por maternidad.

- Un día de asuntos propios por cada año na-
tural para los/as trabajadores/as del sector. A partir del 
01.01.12, y durante toda la vigencia del Convenio, se 
disfrutarán dos días de asuntos propios al año, Éstos se 
disfrutarán a libre disposición de los/as mismos/as sin 
necesidad de justifi cación, con el único requisito de co-
municación a la empresa con al menos una antelación 
de una semana. Si en un mismo centro de trabajo o de-
partamento, se diese la circunstancia de la coincidencia 

de dos o más trabajadores/as que soliciten el disfrute de 
esta licencia en la misma fecha, la empresa con el obje-
to de garantizar el normal funcionamiento de la misma, 
optará por conceder el disfrute de ese día por riguroso 
orden de presentación ante la misma de la solicitud, de-
biendo quedar siempre bien atendido el servicio. .

En lo no previsto en la presente disposición, 
resultará de aplicación lo establecido en los artículos 37 
y 48 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 13°.- EXCEDENCIAS.
a) Todo trabajador/a con una antigüedad míni-

ma de un año podrá solicitar excedencia voluntaria. La 
petición de excedencia deberá ser resuelta en un plazo 
máximo de un mes desde la fecha de la solicitud. La 
excedencia no podrá ser inferior a cuatro meses ni su-
perior a cinco años.

b) Los/as trabajadores/as tendrán derecho a 
un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto 
cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en 
los supuestos de acogimiento, tanto permanente como 
preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar 
desde la fecha del nacimiento o, en su caso, de la reso-
lución judicial o administrativa.

c) También tendrán derecho a un periodo de 
excedencia de duración no superior a dos años, los/as 
trabajadores/as para atender al cuidado de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afi nidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o dis-
capacidad no pueda valerse por sí mismo/a, y no des-
empeñe una actividad retribuida. Si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, el/la empresario/a podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi cadas 
de funcionamiento de la empresa

d) En lo no previsto en la presente disposición 
se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores sobre Excedencias

Artículo 14°.- TURNOS. 
En aquellas empresas en las que por necesidad 

de servicio hubieran de establecerse turnos de trabajo, 
jornadas continuadas y otros de distinta índole, éstos 
serán rotativos entre todo el personal afectado.

Articulo 15°.- PRESTACION DE SERVICIOS 
EN BUQUES. 

Para mayor efi cacia y cumplimiento de la le-
gislación vigente, las empresas de limpieza que prestan 
servicios en los buques de pasajeros, que efectúan la 
travesía del Estrecho en la línea Ceuta-Algeciras-Ceu-
ta, comunicarán por escrito, a la Capitanía Marítima de 
Ceuta, los nombres y apellidos de los/as trabajadores/as 
asignados a las tareas de limpiezas de buques.

La comunicación a la Capitanía Marítima se 
realizará con el fi n de que los/as trabajadores/as queden 
enrolados como miembros supernumerarios durante la 
prestación de sus servicios.
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Artículo 16°.- CONTRATO DE TRABAJO. 
La Empresa facilitará a los/as Delegados/as de 

Personal, o Presidente del Comité de Empresa, en su 
caso, de la copia básica de los contratos realizados den-
tro de los 10 días siguientes a su formalización.

Articulo 17°.- FOMENTO DE LA CONTRA-
TACION INDEFINIDA.

Con objeto de facilitar la colocación estable 
de los/as trabajadores/as sujetos a contratos tempora-
les, y al amparo de lo dispuesto en la Ley 63/97 de 26 
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Mejora del 
Mercado de Trabajo y el Fomento de la Contratación 
Indefi nida, o norma legal que la sustituya, se pacta la 
posibilidad de transformar en indefi nidos los contratos 
de trabajo de los/as trabajadores/as del sector de Lim-
pieza de Edifi cios y Locales, de duración determinada o 
temporal, incluidos los contratos formativos. Los mis-
mos se regirán por las siguientes normas.

El nuevo contrato se concertará por tiempo in-
defi nido, y se formalizará por escrito, haciendo constar 
que se realiza al amparo del artículo 17 del Convenio 
Colectivo del Sector de Limpieza de Edifi cios y Loca-
les para la ciudad de Ceuta.

El régimen jurídico del contrato y los derechos 
y obligaciones que de el se deriven, se regirán por lo 
dispuesto en la Ley 63/97, o norma legal que la sustitu-
ya y en el presente Convenio Colectivo, para los con-
tratos por tiempo indefi nido recogidos en el presente 
articulo.

Las partes fi rmantes acuerdan que las empre-
sas del sector quedan obligadas a mantener con carácter 
de fi jos al 35% de sus respectivas plantillas. El acuerdo 
se aplicara en empresas con diez o más trabajadores/
as y que tuvieran una antigüedad de dieciocho meses, 
quedando las de nueva creación excluidas. Para aque-
llos/as trabajadores/as que presten servicios en centros 
de trabajo de la Administración Publica a jornada com-
pleta, el porcentaje de indefi nidos se elevará hasta el 
75%, exceptuando el personal interino. A tales efectos, 
las empresas dispondrán hasta el próximo 30 de junio 
del 2006, al objeto de llevar a cabo esta adaptación de 
plantilla indefi nida.

En la aplicación del 35% sobre las plantillas de 
las empresas, los resultados que arrojen restos iguales, 
o superior, a medio, se computarán como entero. Ejem-
plo: plantilla de diez trabajadores/as, tres fi jos, obliga-
toriamente (10 x 0.25 = 2.50)

Artículo 18°.- INGRESOS
La admisión del personal se efectuará de acuer-

do con las disposiciones vigentes en cada momento y 
lo regulado en los convenios colectivos que afectan al 
sector.

El/a trabajador/a contratado/a deberá ser, desde 
el primer día, dado de alta en la Seguridad Social, de-
biendo para ello aportar la documentación necesaria.

Cuando el ingreso sea por concurso-oposición, 
el personal de la empresa perteneciente a otro grupo o 
categoría profesional tendrá preferencia para ocupar las 
plazas vacantes.

Así mismo, tendrán derecho preferente para el 
ingreso, en igualdad de condiciones, quiénes hubieran 
desempeñado o desempeñasen funciones en la egresa 
con carácter eventual o interino, a satisfacción de aque-
lla.

Los contratos de trabajo que celebren las em-
presas para la admisión de trabajadores/as eventuales, 
así como de interinos/as, deberán formalizarse por es-
crito, haciendo constar las circunstancias y requisitos 
que establece la legislación vigente y las derivadas de 
lo dispuesto en el presente Convenio Colectivo.

En los contratos de los/as trabajadores/as inte-
rinos/as se hará constar el nombre del titular a quien se 
sustituye y las causas de la ausencia de éste, y en los del 
personal eventual se consignará el trabajo a realizar por 
el/a contratado/ay el tiempo cierto de su duración o la o 
servicio específi co que determine ésta.

Artículo 19°.-PERIODO DE PRUEBA. 
El periodo de prueba, en caso de ingresos de 

nuevos/as trabajadores/as, será de 15 días naturales.
para el personal no cualifi cado y de 30 días para el per-
sonal técnico. Solo se entenderá que el/a trabajador/a 
está sujeto a periodo de prueba si así consta por escri-
to en el contrato laboral fi rmado por el/a interesado/a. 
Durante el periodo de prueba por la empresa y por el/a 
trabajador/a, podrá resolverse libremente el contrato sin 
plazos previos y sin derecho a indemnización alguna.

Transcurrido el plazo de prueba, los/as traba-
jadores/as ingresarán como fi jos/as, o desarrollarán su 
contrato laboral en la plantilla de la empresa, compu-
tándose a todos los efectos el periodo de prueba.

Artículo 20°.- ASCENSOS
El personal comprendido en el presente Con-

venio tendrá derecho preferente para cubrir las vacantes 
de categoría superior que se produzcan en las empresas 
y de acuerdo con las normas siguientes:

Personal Directivo y Técnico: las vacantes que 
se produzcan en estas categorías se cubrirán libremente 
por las empresas entre quiénes posean los títulos y ap-
titudes requeridas.

Personal Administrativo: Las vacantes de 
Jefe/a Administrativo/a de Primera, se proveerán li-
bremente por las empresas. En las restantes categorías 
administrativas las vacantes se cubrirán por concurso-
oposición entre todo el personal de la empresa interesa-
do en ello y en cuyas bases, se otorgará valoración a la 
antigüedad en la empresa.

Mandos Intermedios: El puesto de Encargado/a 
General será de libre designación de las empresas. En 
las demás categorías profesionales, las vacantes que se 
produzcan se proveerán entre el personal obrero por un 
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sistema mixto de concurso-examen en el que se valo-
rarán a partes iguales la aptitud y la antigüedad en el 
puesto de trabajo.

Personal Obrero: Las vacantes que se produz-
can en la categoría profesional de Especialistas se cu-
brirán por antigüedad, previa prueba de aptitud, entre 
los/as Peones/as Especializados/as, y las de éstos entre 
los Limpiadores/as.

Artículo 21°.- PLANTILLAS Y ESCALAFO-
NES

Todas las empresas comprendidas en este Con-
venio Colectivo, vienen obligadas a confeccionar las 
plantillas de su personal, señalando el número total de 
trabajadores/as que comprende cada categoría profe-
sional con la separación y especifi cación por grupos y 
subgrupos.

De la misma manera, las empresas deberán 
confeccionar y mantener el escalafón general de su per-
sonal, Coma mínimo, deberán fi gurar en el mismo, los 
datos correspondientes a todos y cada uno de sus traba-
jadores/as, con el detalle que se sigue:

1° Nombres y apellidos
2° Fecha de Nacimiento
3° Fecha de ingreso de los/as trabajadores/as 

en las empresas 4° Categorías profesionales a que estén 
adscritos

5° Fecha de nombramiento o promociones a 
estas categorías.

6° Fecha del próximo aumento por comple-
mento de antigüedad 7° Número de orden.

Dentro del trimestre natural de cada año, las 
empresas publicarán el escalafón, con expresión de los 
datos anteriormente señalados, para conocimiento del 
personal que integre los respectivos grupos profesio-
nales.

El personal podrá formular reclamación contra 
el escalafón antes referido, en escrito dirigido a las em-
presas, dentro del plazo de quince días, que deberá ser 
contestada en los quince días siguientes a su recepción. 
Contra el acuerdo desestimatorio, tácito o expreso, los/
as interesados/as podrán formular demanda ante la Ju-
risdicción competente.

Artículo 22°.- CONTRATACIONES
En materia de contratación laboral se estará a 

lo dispuesto en cada momento por la legislación vigen-
te.

Artículo 23°.- TRABAJADORES/AS CE-
DIDOS/A.

El presente convenio colectivo será de obli-
gatoria aplicación a los/as trabajadores/as cedidos por 
Empresas de Trabajo Temporal (E.T.T) para realizar 
tareas y actividades encuadradas dentro del sector de 
Limpieza de Edifi cios y Locales. Las empresas usua-
rias de los servicios de las E.T.T complementaran, aun-
que no pertenezcan al sector de Limpieza de Edifi cios 
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y Locales y siempre que contraten para realizar tareas 
y actividades del sector, las mejoras y retribuciones de 
los/as trabajadores/as cedidos/as hasta alcanzar el cien 
por cien (100%) de las estipuladas en el presente con-
venio.

Artículo 24°.- SUBROGACIÓN Y ADSCRIP-
CION DEL PERSONAL.

Las especiales características y circunstancias 
de la actividad de limpieza determinan que la subroga-
ción del personal constituya un modo atípico de ads-
cripción de este a las empresas por lo cual, al termino 
de la concesión de una contrata de limpieza, las/as tra-
bajadores/as de la empresa contratista saliente, pasan 
a estar adscritos a la nueva titular de la contrata quien 
se subrogará en todos los derechos y obligaciones, sea 
cualquiera la forma jurídica que adopte esta última.

La adscripción aquí regulada será también de 
obligado cumplimiento para los/as trabajadores/as au-
tónomos/as que tomen a su cargo un servicio de limpie-
za, incluso cuando con anterioridad a ello no viniesen 
utilizando el servicio remunerado de otras personas.

Esta adscripción se regirá por las siguientes 
normas:

Primera.- Cuando una empresa en la que vi-
niese realizándose el servicio de limpieza a través de 
un/a contratista, tome a su cargo directamente dicho 
servicio, no estará obligada a continuar con el personal 
que hubiese venido prestando servicios la contratista 
concesionario cuando la limpieza la realizase con tra-
bajadores/as de su plantilla y por el contrario, deberá 
incorporarlos a la misma, si para el repetido servicio 
de limpieza hubiere de contratar nuevo personal. En el 
caso de que un cliente rescindiera el contrato de adjudi-
cación del servicio de limpieza, con la idea de realizarlo 
con su propio personal y posteriormente contratase con 
otra empresa de nuevo el servicio, antes de transcurrido 
un año, la nueva concesionaria deberá incorporar a su 
plantilla el personal afectado de la anterior empresa de 
limpieza, siempre y cuando se den los requisitos esta-
blecidos en el presente artículo.

Los/as trabajadores/as de un contratista del 
servicio de limpieza, que hubiesen venido desarrollan-
do su jornada de trabajo en un determinado centro o 
contrata, pasarán al vencimiento de la concesión a la 
nueva empresa adjudicataria de la misma, si existiese, 
cualquier que fuese la modalidad de su contrato de tra-
bajo con la anterior empresa y siempre que se acredite 
una antigüedad real mínima de los/as trabajadores/as 
afectados/as en el servicio objeto de subrogación de 6 
meses inmediatamente anteriores a la fecha en que la 
subrogación se produzca, incluyéndose en dicho perío-
do de permanencia las ausencias reglamentarias del/a 
trabajador/a del servicio subrogado.

Los/as trabajadores/as que en el momento del 
cambio de titularidad de una contrata se hallaren enfer-
mos/as, accidentados/as, en excedencia o en situación 
análoga, pasaran a ser adscritos/as a la nueva titular, 
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que se subrogará en todos los derechos y obligaciones 
de la empresa saliente respecto al personal.

La empresa entrante, de acuerdo con la norma-
tiva vigente, quedará eximida de cualquier responsabi-
lidad por descubierto en las cotizaciones, prestaciones 
a cargo de la empresa saliente y percepciones de cual-
quier tipo y naturaleza, cuyo derecho hubiese nacido 
con anterioridad al cambio de empresa.

El personal contratado interinamente para la 
sustitución de trabajadores/as a que se refi ere el párrafo 
anterior, pasará a la nueva empresa adjudicataria, hasta 
el momento de la incorporación de estos.

De ningún modo se producirá la adscripción 
del personal en el supuesto de que el contratista reali-
ce la primera limpieza y no haya suscrito contrato de 
mantenimiento.

Segunda. La empresa entrante deberá comuni-
car fehacientemente a la saliente la adjudicación, de la 
contrata y la fecha de su toma de posesión.

De no cumplir este requisito, la empresa en-
trante, automáticamente y sin mas formalidades, se su-
brogará en todo el personal que presta sus servicios en 
el centro de trabajo.

Desde la recepción de la mencionada notifi ca-
ción, la empresa saliente estará obligada a comunicar 
mediante telegrama o acta notarial a la entrante en el 
plazo de 5 días hábiles su cese en el servicio, así como 
a efectuar entrega fehaciente en el mismo plazo la si-
guiente documentación:

a) Relación nominal del personal que debe ser 
absorbido, incluyendo a los/as trabajadores/as que por 
encontrarse en situación de suspensión del contrato de 
trabajo, eventualmente pudieran llegar a instar su rein-
corporación al mismo centro, en la que se especifi que:

- Apellidos y nombre.
Domicilio
- Número de afi liación a la Seguridad Social.
Categoría profesional
Antigüedad
- Jornada
Horario
Prestaciones de la Seguridad Social
- Copia de los contratos de trabajo, prórrogas 

y modifi caciones
- Fecha de disfrute de vacaciones
- Periodo de mandato, si el trabajador fuese re-

presentante sindical.
b) Certifi cado del Organismo competente de 

hallarse al corriente de sus obligaciones con la Segu-
ridad Social.

c) Fotocopia de las 6 últimas nominas, así 
como fi niquitos o liquidaciones fi nales. Estos últimos 
tendrán el carácter de a cuenta en aquellos supuestos en 
los que esté pendiente la aplicación de los efectos retro-
activos de los conceptos económicos del Convenio.

d) Fotocopia de los boletines de cotización a la 
Seguridad Social, correspondiente a los cuatro últimos 
meses.

Tercera. El presente artículo será obliga-
do cumplimiento para las partes a quienes vincula 
(empresario/a principal, empresa cesante, nuevo/a 
adjudicatario/a y trabajador/a).

No operará en ningún caso la fi gura de la su-
brogación, cuando la empresa saliente los/as trabajado-
res/as fuesen socios/as-cooperativistas, salvo que el/a 
socio/a-cooperativista opte por la contratación en la 
nueva empresa, en las condiciones establecidas en el 
presente Convenio Colectivo, incluidas las económicas 
y previo acuerdo con la empresa, con relación a las ca-
tegorías profesionales que se precisen.

Artículo 25°.- PRENDAS DE TRABAJO. 
Para el desarrollo de sus funciones, todo/a 

trabajador/a tendrá derecho a recibir dos equipos de 
ropa por año, siendo los mismos idóneos para las con-
diciones climatológicas y el tipo de trabajo que cada 
uno efectúe, resultando su uso obligatorio. Para la 
próxima negociación del próximo Convenio, las partes 
se comprometen a intentar alcanzar un acuerdo relativo 
al calzado de trabajo para el personal del sector, siem-
pre y cuando la situación económica del mismo, así lo 
permita.

Artículo 26°.- SEGURIDAD Y SALUD LA-
BORAL. 

Las Empresas sometidas al presente Convenio 
Colectivo estarán obligadas a poner al alcance de sus 
trabajadores/as los medios precisos para que estos/as 
puedan desarrollar sus trabajos en las debidas condi-
ciones de seguridad e higiene, debiendo de existir tam-
bién, en todas las empresas y entidades receptoras de 
los servicios, las debidas condiciones de seguridad e 
higiene.

Será de uso obligatorio, por parte de los/as 
trabajadores/as, la utilización de todos los medios, 
herramientas, maquinarias, útiles y materiales que las 
Empresas pongan a disposición de aquellos para la co-
rrecta prestación de los servicios.

Los/as Delegados/as de Personal vigilarán, y 
en su caso paralizarán, la prestación de cualquier ser-
vicio que pueda resultar peligroso para la integridad 
física del/a trabajador/a si este no lo realizara con los 
medios de seguridad adecuados.

En cuantas materias afecten a la Seguridad y 
Salud Laboral en el trabajo será de aplicación la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 de 8 
de noviembre). Reconociéndose el derecho que tienen 
los/as trabajadores/as a participar en la empresa en las 
cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en 
el trabajo.

En las empresas o centros de trabajo que cuen-
ten con seis o mas trabajadores/as, la participación de 
éstos/as se canalizará a través de sus representantes y 
de la representación especializada regulada en el arti-
culo 35 de la Ley de Prevención.
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Artículo 27°.- REVISION Y ASISTENCIA A 
CONSULTORIO MÉDICO. 

Las empresas someterán anualmente a todo su 
personal a una revisión médica a cargo de sus servi-
cios médicos (cuando asuma la Vigilancia de la Salud) 
o Servicio de Prevención correspondiente. El resultado 
de la revisión se le notifi cará al/a trabajador/a por es-
crito.

El tiempo necesario para realizar la mencio-
nada revisión, así como el necesario para el desplaza-
miento a la misma, será considerado como tiempo efec-
tivo de trabajo dentro de la jornada laboral. Las pruebas 
mínimas a realizar serán las siguientes:

ANAMNESIS
• Antecedentes personales
• Hábitos
• Exploración funcional por aparatos
EXAMEN EN SANGRE Y ORINA
CONTROL DE VISION
• Visión cercana y lejana
• Percepción del color
• Forias (lateral y vertical)

ESPIROMETRÍA
• FVC
• FEV1
• MEF
•  EKG
En mayores de 45 años. En menores de esta 

edad se realizará si existe algún antecedente o alguna 
alteración en la exploración que así lo aconseje.

AUDIOMETRIA
Trabajadores/as sometidos a riesgos acústicos 

así como a los/as que presenten algún antecedente o 
alteración detectada en la exploración otoscópica.

Si derivado del reconocimiento médico se de-
tectase alguna alteración que precisara de alguna otra 
prueba para llegar a un diagnostico de certeza (Rx tó-
rax, mantoux, aumento de los parámetros en sangre, 
etc.) igualmente se realizaría.

CAPITULO  III 

CONDICIONES SOCIALES 

Artículo 28°.- INDEMNIZACIÓN POR EN-
FERMEDAD O ACCIDENTE. 

Las Empresas garantizan a los/as trabajadores/
as el cien por cien de su salario base, antigüedad, plus 
de residencia y plus tóxico en los casos de accidente 
laboral y el cien por cien en los casos de enferme-
dad común, siempre que en este último supuesto, el/a 
trabajador/a se encuentre ingresado/a en un centro hos-
pitalario, y durante un tiempo máximo de quince días 
después del alta hospitalaria.

Igualmente, por una sola vez dentro del año 
natural y para cada trabajador/a, las empresas comple-
tarán el cien por cien de su salario base, antigüedad, 
plus de residencia y plus tóxico en su caso, durante los 
cuatro primeros días de procesos de Incapacidad Tem-
poral derivados de Enfermedad Común o Accidente No 
Laboral.

Articulo 29°.- INDEMNIZACIÓN POR IN-
CAPACIDAD PERMANENTE O FALLECIMIEN-
TO. 

Independientemente de las prestaciones que 
deban correr a cargo de la Seguridad Social, las Em-
presas se comprometen a suscribir un Seguro que cubra 
las contingencias de Incapacidad Permanente o Falle-
cimiento, tanto total como absoluta, derivadas del .ac-
cidente laboral, que se abonarán en la cuantía 3.954,76 
euros, en caso de fallecimiento y de 7.908,48 euros en 
los casos de Incapacidad. Dichas prestaciones serán sa-
tisfechas al/a trabajador/a afectado/a, o a los/as herede-
ros/as del/a mismo/a, en su caso.

Articulo 30°.- PREMIO POR MATRIMONIO 
Y NATALIDAD. 

Con cargo a la Empresa e independientemente 
de lo establecido por la Seguridad Social, se abonarán 
premios por Matrimonio y Natalidad, estipulados en las 
cuantías siguientes:

- Matrimonio: 144,05 euros
- Natalidad: 32,94 euros

Los premios contenidos en el presente artícu-
lo, serán igualmente aplicables a las Parejas de Hecho 
(debidamente inscritas en registro público ofi cial, y 
mediante la aportación a las empresas, de las certifi -
caciones de la referida inscripción), y a la adopciones 
de hijo/a.

Artículo 31°.- JUBILACION
Todo/a trabajador/a al cumplir la edad de 65 

años, reglamentaria para la jubilación, solicitará de la 
empresa la tramitación de la jubilación, siempre que 
tenga cotización sufi ciente en la Seguridad Social para 
poder realizarla. La empresa podrá realizar la jubila-
ción forzosa siempre que se cumpla el requisito de te-
ner cotización sufi ciente en la Seguridad Social para 
tener derecho a dicha prestación.

Artículo 32°.- JUBILACION ANTICIPADA. 
Las empresas afectadas por el presente Con-

venio Colectivo, en el caso de que un trabajador/a se 
acoja a la jubilación anticipada al cumplir los 64 años 
de edad, sin aplicación de coefi ciente reductor y con 
los benefi cios que tendría de haber cumplido los 65 
años, quedan obligadas, como medida de fomento de 
empleo, a la sustitución simultanea por un trabajador/a 
desempleado/a inscrito/a en la Ofi cina de Empleo como 
tal.
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El nuevo contrato de trabajo que se suscriba, 
deberá tener una duración mínima de un año, a tiempo 
completo, y habrá de formalizarse por escrito debiendo 
constar el nombre del trabajador/a sustituido/a, pudién-
dose realizar dicha contratación al amparo de cualquier 
modalidad contractual vigente.

El/a trabajador/a que quiera acceder a esta ju-
bilación deberá solicitarla a la empresa con una ante-
lación de seis meses a la fecha en que el trabajador/a 
tenga previsto su cese.

Artículo 33°.- PREMIO DE PERMANEN-
CIA. 

Para premiar la fi delidad y permanencia de los/
as trabajadores/as en las empresas, se pacta que aque-
llos que cesen voluntariamente en las mismas, durante 
la vigencia del presente Convenio, con diez años ininte-
rrumpidos de antigüedad en la empresa, y con las eda-
des que a continuación se expresan, tendrán derecho a 
percibir una indemnización por una sola vez, con una 
cuantía que irá en función de la siguiente escala:

Cese a los 60 años 5 mensualidades
Cese a los 61 años 4 mensualidades
Cese a los 62 años 3 mensualidades
Cese a los 63 años 2 mensualidades
Cese a los 64 años 1 mensualidad

No percibirán las indemnizaciones pactadas 
aquellos/as trabajadores/as que cesen en las empresas 
por motivo de despido o por causas objetivas.

Dichas mensualidades serán calculadas sobre 
el salario total íntegro. Para evitar que a una misma em-
presa se le puedan presentar varias indemnizaciones en 
un mismo año, se conviene que si el empresario así lo 
decide, solo abonará la presente indemnización a razón 
de un/a trabajador/a al año, eligiéndose éste por orden 
de antigüedad antedicho.

Las partes acuerdan expresamente que las in-
demnizaciones pactadas nacen exclusivamente como 
consecuencia de la extinción de la relación laboral, y 
que no tiene, en ningún caso, el carácter de comple-
mento de pensión, que en su caso le pueda correspon-
der al trabajador de la Seguridad Social, ni la naturaleza 
de mejora voluntaria de las prestaciones publicas, ni su-
ponen compromiso de pensión de clase alguna.

CAPITULO  IV 

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 34°.- RETRIBUCIONES 
Las retribuciones para el año 2.011 del per-

sonal afectado por el presente Convenio Colectivo se 
compondrán del salario base, que queda fi jado en el 
Anexo I del Convenio, más los complementos salaria-
les y gratifi caciones extraordinarias que a continuación 
se recogen.
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Para el año 2012 y sucesivos hasta la fi naliza-
ción de la vigencia temporal del presente Convenio, el 
salario base, más los complementos salariales y grati-
fi caciones extraordinarias del mismo, se incrementarán 
con efectos 1 de enero de cada año, con el IPC expe-
rimentado al 31 de diciembre del ejercicio inmediata-
mente anterior.

Artículo 35°.-ABONO DE LA NÓMINA. 
El pago de la nómina se hará efectivo dentro 

de los tres primeros días naturales de cada mes.

Artículo 36°.- PLUS DE RESIDENCIA
De acuerdo con la actual normativa legal, el 

salario base a que se refi ere el artículo anterior será in-
crementado en un 25% en concepto de Plus de Resi-
dencia.

Artículo 37°.- ANTIGÜEDAD.
Al objeto de premiar la vinculación del traba-

jador con la empresa, se establecen, en proporción al 
tiempo trabajado y como premios a la antigüedad, los 
siguientes porcentajes sobre salario base, que percibi-
rán los trabajadores/as mensualmente:

Num.de trienios Porcentajes

1 5%
2 10%
3 15%
4 20%
5 25%
6 30%
7 35%
8 40%

Aquellos/as trabajadores/as que a la entrada 
en vigor del presente convenio ya vinieran percibiendo 
en concepto de plus de antigüedad, una cantidad igual 
o superior al 40% sobre el salario base, consolidarán 
dicho plus por valor de la cantidad que ya perciban, 
sin posibilidad de aumentar su cuantía ni de reducirla 
cuando exceda del límite señalado del 40%.

Articulo 38°.- PLUS DE TOXICIDAD, PE-
NOSIDAD O PELIGROSIDAD. 

A los/as trabajadores/as que tengan que reali-
zar labores que resulten penosas, tóxicas o peligrosas, 
se les abonará un plus del 10% del salario base.

Artículo 39°.- PLUS HOSPITALARIO. 
Todos los/as trabajadores/as afectados/as por 

el presente Convenio Colectivo que presten sus ser-
vicio en centros hospitalarios, dentro de las áreas crí-
ticas de atención al paciente, total o parcialmente, en 
Urgencia, Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), Salas 
de terapias irradias y Rayos X, Laboratorio, Quirófa-
nos, Paritorios, Neonatalidad, Planta con enfermos/as 



infecciosos/as y en aquellas habitaciones o consultas 
donde se atiendan a los/as citados/as pacientes, tendrán 
derecho a cobrar en concepto de Plus Hospitalario un 
veinte por ciento (20%) mensual sobre el salario base 
del Convenio.

El Plus Hospitalario será incompatible con el 
plus de toxicidad, penosidad y peligrosidad previsto en 
el anterior artículo.

Todo ello, sin perjuicio de las mejoras que a 
través de contrato, o por pacto individual entre empresa 
y trabajador/a, se puedan establecer en virtud del prin-
cipio de la condición más benefi ciosa.

Artículo 40°.- PLUS DE TRABAJO NOC-
TURNO. 

Cuando por necesidades del servicio hubiese 
que realizarse trabajos entre las 22 y las 06 horas, los/
as trabajadores/as que realicen dichos servicios, perci-
birán el 25% del salario base de cada hora trabajada 
durante el periodo citado anteriormente en concepto de 
Plus de Nocturnidad.

Artículo 41°.- PLUS DE TRANSPORTE. 
Durante el año 2.011 se establece, para todos 

los/as trabajadores/as afectados/as por el Convenio, un 
plus de transporte mensual de 57,40 euros, excepto el 
mes de vacaciones.

Para el año 2.012 y sucesivos hasta la fi nali-
zación de la vigencia temporal del presente Convenio, 
este concepto se incrementará con efectos 1 de enero de 
cada año, con el IPC experimentado al 31 de diciembre 
del ejercicio inmediatamente anterior.

Artículo 42°.- PREMIO DE ASISTENCIA
El/a trabajador/a que no haya tenido ninguna 

falta por ningún concepto en el mes, excepto las deri-
vadas de accidente de trabajo, las ausencias justifi cadas 
de cinco días en los casos de enfermedad, o las vaca-
ciones y permisos contemplados en el convenio, se les 
concederá un plus de asistencia de 6,50 euros al mes.

Para el año 2012 y sucesivos hasta la fi nali-
zación de la vigencia temporal del presente Convenio, 
este concepto se incrementará con efectos 1 de enero de 
cada año, con el IPC experimentado al 31 de diciembre 
del ejercicio inmediatamente anterior.

Artículo 43°.- PLUS DE ESPECIALIDAD.
En atención a la especialidad del trabajo de 

algunas categorías profesionales se fi ja un plus de es-
pecialidad con carácter mensual que para el año 2.011 
fi gura en el Anexo I. Para el año 2.012 y sucesivos has-
ta la fi nalización de la vigencia temporal del presente 
Convenio, este concepto se incrementará con el IPC 
experimentado al 31 de diciembre del ejercicio inme-
diatamente anterior.

Se consideran peones/as especializados/as, to-
dos/as aquellos/as trabajadores/as que para efectuar su 
trabajo deban utilizar, conservar y mantener en buen 
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uso, máquinas industriales, abrillantadoras, pulimenta-
doras, etc., o cualquier máquina industrial superior a 
1,5 CV.

Artículo 44°.- PLUS CENTROS DE ACOGI-
DA. 

En atención a las especiales características del 
servicio, y con ocasión de los riesgos a los que se hallan 
expuestos los trabajadores que prestan sus servicios en 
Centros de Estancia y Acogida, con efectos 01.01.2014, 
se acuerda abonar a los/as trabajadores/as que presten 
servicios en estos centros de trabajo, un plus equiva-
lente al 8 % sobre el Salario Base, que será del 10 % a 
partir del ejercicio siguiente.

En el supuesto de que el índice medio de ab-
sentismo del centro de trabajo (excluyendo Accidentes 
de Trabajo o Enfermedades Profesionales) fuera igual o 
superior al 25 %, el presente plus pasará a abonarse por 
día efectivo de trabajo.

Artículo 45° PLUS VINCULACION A LA 
BONIFICACION.-

En aplicación de la modifi cación del Aparta-
do 2 de la disposición adicional trigésima del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
respecto de las bonifi caciones de cuotas a la Seguridad 
Social, para determinadas actividades desarrolladas por 
empresas y trabajadores/as por cuenta propia de las ciu-
dades de Ceuta y Melilla, publicadas en el BOE del día 
05.10.11, y al Acuerdo rubricado entre la Confedera-
ción de Empresarios de Ceuta, Unión General de Tra-
bajadores y Comisiones Obreras de Ceuta, se acuerda 
lo siguiente:

Que como consecuencia de la aplicación de la 
referida modifi cación, con efectos 1 de enero de 2.012, 
los/as trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplica-
ción del presente Convenio, percibirán un 0,8 % de su 
Salario Base, por cada 5 puntos porcentuales de boni-
fi cación que efectivamente se practiquen las empresas. 
Dado que inicialmente, la referida Orden establece un 
porcentaje de bonifi cación para las empresas de un 43 
%, los/as trabajadores/as percibirán desde la fecha in-
dicada del 1 de enero de 2.012 un 6,88 % de su Salario 
Base, incluso en las pagas extraordinarias. En 2.013, la 
bonifi cación para las empresas será del 46 %, y los/as 
trabajadores/as percibirán desde el 1 de enero de dicho 
año, el 7,36 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias. Finalmente, para el año 2.014 
y siguientes, las empresas se bonifi carán un 50 % en 
sus cuotas de Seguridad Social, y los/as trabajadores/as 
percibirán un 8 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias.

En el supuesto de que el referido porcentaje 
de bonifi cación fuera objeto de modifi cación o supre-
sión, igualmente se practicaría con carácter inmediato, 
la correspondiente variación o supresión de la cantidad 
a abonar a los trabajadores, conforme al procedimiento 
establecido en este punto.
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Los/as trabajadores/as que causen baja en la 
empresa durante el transcurso de un mes determinado, 
percibirán el referido plus con ocasión de la liquidación 
y saldo de la relación laboral.

Los/as trabajadores/as contratados en forma-
ción o aprendizaje, no percibirán el plus objeto del pre-
sente artículo.

El abono de esta cantidad queda expresamente 
vinculado a la efectividad y mantenimiento de la bo-
nifi cación en las cuotas a la Seguridad Social que lo 
justifi can, de tal forma, que la desaparición, reducción 
o no aplicación por cualquier causa, de la bonifi cación 
empresarial, llevará aparejada la desaparición, reduc-
ción o no aplicación a los/as trabajadores/as del referi-
do complemento retributivo.

Artículo 46 °.-GRATIFICACIONES EX-
TRAORDINARIAS. 

Como gratifi caciones extraordinarias fi jas se 
establecen las de Verano y Navidad que serán hechas 
efectivas, antes de los días 20 de julio y 20 de diciem-
bre, respectivamente por importe cada una de ellas de 
30 días de salario base más antigüedad.

Así mismo se abonará, durante el mes de mar-
zo, la paga extraordinaria de benefi cios a razón de 30 
días de salario base más antigüedad.

Las pagas extraordinarias se abonarán, los días 
15, de cada uno de los meses de julio, diciembre y mar-
zo.

Articulo 47°.- HORAS EXTRAORDINA-
RIAS.

En consideración a la actual situación de paro, 
y al objeto de contribuir a su reducción, en las empre-
sas afectadas por el presente Convenio, no se realizarán 
horas extraordinarias. No obstante, y si por perentoria 
necesidad hubieran excepcionalmente de producirse, 
el importe del valor-hora experimentará un recargo del 
75%.

Artículo 48°.- REDUCCION DE JORNADA 
POR MOTIVOS FAMILIARES. 

Quien por razones de guarda legal tenga a su 
cuidado directo algún menor de ocho, o a una persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporcional del salario, entre al menos, un octa-
vo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 
Tendrá el mismo derecho, quien precise encargarse del 
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afi nidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, 
y que no desempeñe una actividad retribuida. La reduc-
ción de la jornada contemplada en el presente apartado, 
constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabaja-
dores/as de la misma empresa generasen este derecho 
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por el mismo sujeto causante, el/a empresario podrá li-
mitar su ejercicio simultáneo por razones justifi cadas 
de funcionamiento de la empresa.

CAPITULO V 

FALTAS Y SANCIONES  Artículo 49°.- FACULTAD 
SANCIONADORA. 

Los/as trabajadores/as podrán ser sancionados 
por la dirección de las empresas en virtud de incum-
plimientos laborales, de acuerdo con la graduación de 
faltas y sanciones que se establecen a continuación.

Las faltas prescribirán en los plazos y condi-
ciones previstos en las disposiciones de carácter gene-
ral. Asimismo el régimen de garantías aplicable será el 
establecido en la ley general.

Artículo 50°.- GRADUACION DE LA FAL-
TA.

Las faltas cometidas por los/as trabajadores/as 
al servicio de las empresas se clasifi carán atendiendo a 
su importancia, trascendencia o intención, así como a 
las circunstancias concurrentes en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 51°.- FALTAS LEVES.
Serán consideradas como faltas leves las si-

guientes:
1. De una a tres faltas de impuntualidad en la 

asistencia al trabajo durante el período de un mes, infe-
rior a 30 minutos, sin que existan causas justifi cadas.

2. El abandono sin causa justifi cada del puesto 
de trabajo, aunque sea por breve tiempo.

3. No comunicar a la empresa los cambios de 
domicilio o circunstancias personales que puedan afec-
tar a su relación y obligaciones con la empresa en el 
plazo de 5 días después de haberlo efectuado.

4. Las discusiones con los/as compañeros/as 
de trabajo en las dependencias de la empresa o durante 
la jornada laboral. Si tales discusiones tuvieran lugar 
en presencia de público podrán ser consideradas, según 
los casos, como faltas graves o muy graves.

5. Faltar un día al trabajo sin autorización o 
causa justifi cada.

6. No entregar o enviar en tiempo oportuno 
los partes de alta, baja o confi rmación en caso de inca-
pacidad temporal o los documentos que justifi quen la 
ausencia al trabajo.

7. Comer durante las horas de trabajo, excepto 
en el tiempo destinado al descanso.

8. Pequeños descuidos en la conservación del 
material y la falta de aviso sobre los defectos del mis-
mo.

9. Falta de aseo y limpieza personal.

Artículo 52°.- FALTAS GRAVES.
Serán consideradas faltas graves las siguien-

tes:
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1. Mas de tres faltas no rusticadas de puntua-
lidad en la asistencia al trabajo, durante un periodo de 
30 días.

2. Faltar dos días al trabajo durante un período 
de 30 días sin causa justifi cada. Bastará una sola falta 
cuando se hubiera de relevar a un compañero.

3. La desobediencia a los/as superiores en 
cualquier asignación de trabajo o materia que sean pro-
pios del servicio. Si la desobediencia supone quebranto 
manifi esto para el trabajo o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la empresa, se considerará como falta muy 
grave.

4. Realizar sin el oportuno permiso trabajos 
particulares durante la jornada, así como emplear para 
uso propio herramientas o materiales de la empresa sin 
la oportuna autorización.

5. El abandono del puesto de trabajo sin causa 
justifi cada, que ocasione perjuicios a la empresa, pue-
da ser causa de accidente o perturbe el trabajo de los 
demás trabajadores/as. La falta podrá ser considerada 
como muy grave, según la trascendencia del caso.

6. No prestar la diligencia o atención debidas 
en el trabajo encomendado, que pueda suponer riesgo 
o perjuicio de cierta consideración para el/a propio/a 
trabajador/a, sus compañeros/a, la empresa o a terceros/
as.

7. La negligencia, desidia o imprudencia gra-
ves en el desarrollo de la actividad encomendada.

8. Entregarse a juegos o distracciones en horas 
de servicio.

9. La simulación de enfermedad o accidente.
10.Simular la presencia de otro/a trabajador/a.
11.No comunicar con la puntualidad debida 

los cambios experimentados en la familia que puedan 
afectar a la seguridad social o las obligaciones fi sca-
les. La falta maliciosa en estos casos será considerada 
como falta muy grave.

12.La imprudencia en acto de servicio. Si im-
plicase riesgo de accidente para el/a trabajador/a o sus 
compañeros/as o peligro de avería para las instalacio-
nes podrá ser considerada como muy grave.

13.La reincidencia en falta leve, excluidas las 
de puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza, 
dentro .de un trimestre, habiendo mediado amonesta-
ción escrita.

Artículo 53°.- FALTAS MUY GRAVES. 
Serán consideradas faltas muy graves las si-

guientes:
1. Más de diez faltas no justifi cadas de puntua-

lidad en un periodo de 6 meses o veinte en un año.
2. Faltar al trabajo más de dos días durante un 

periodo de 30 días sin causa justifi cada.
3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar inten-

cionadamente desperfectos en materiales, útiles, herra-
mientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edifi cios, 
enseres, documentos o cualquier otro objeto o docu-
mento de la empresa.

Viernes 10 de Febrero de 2012 B. O. C. CE. - 5.129 262

4. Violar el secreto de la correspondencia o do-
cumentos reservados de la empresa, de sus trabajado-
res/as o de los/as representantes de los/as trabajadores/
as y revelar a elementos extraños a la misma, datos de 
reserva obligatoria.

5. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de 
autoridad o la falta grave de respeto y consideración a 
los/as superiores, compañeros/as o subordinados/as y a 
sus familiares.

6. El fraude, la deslealtad, o el abuso de con-
fi anza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, 
tanto de efectos de la empresa como de los/as compa-
ñeros/as de trabajo o de cualquier otra persona dentro 
de las dependencias de la empresa o durante acto de 
servicio en cualquier lugar.

7. La condena por delito en el orden penal.
8. La continuada y habitual falta de aseo y lim-

pieza de tal índole que produzca quejas justifi cadas de 
sus compañeros/as de trabajo o de los clientes.

9. La embriaguez habitual y la toxicomanía.
10.Causar accidente grave por negligencia o 

imprudencia.
11.Abandonar el trabajo en puesto de respon-

sabilidad.
12.La disminución continuada y voluntaria en 

el rendimiento del trabajo.
13.Originar frecuentes riñas y pendencias con 

los compañeros de trabajo.
14.E1 acoso sexual, laboral o psicológico, o 

cualquier otro que atente a la dignidad de los/as traba-
jadores/as.

15.La reincidencia en falta grave, aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de los últimos 6 meses, 
siempre que haya sido objeto de sanción, confi rmada 
por la autoridad competente o no recurrida.

16.Introducir o facilitar el acceso al centro de 
trabajo a personas no autorizadas.

17.La alteración o permuta de turnos o trabajos 
sin autorización de la empresa.

Artículo 54°.- APLICACIÓN DE SANCIO-
NES. 

Las sanciones que las empresas podrán impo-
ner, según la gravedad y circunstancias de las faltas co-
metidas, serán las siguientes:

1. Por faltas leves:
• Amonestación verbal
• Amonestación por escrito
• Suspensión de empleo y sueldo por un día

2. Por faltas graves:
• Suspensión de empleo y sueldo de 2 días has-

ta un mes. 3. Por faltas muy graves:
• Suspensión de empleo y sueldo de un mes y 

un día a 3 meses.
• Despido.
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Artículo 55°.- PRESCRIPCION
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las 

faltas graves a los veinte días y las muy graves a los 
sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis 
meses de haberse cometido.

CAPÍTULO  VI 

CATEGORÍAS PROFESIONALES

Artículo 56°.- CLASIFICACION DEL PER-
SONAL

El personal comprendido en el ámbito de apli-
cación del presente Convenio Colectivo se clasifi ca 
en los grupos y categorías profesionales refl ejados en 
los artículos siguientes. La enumeración de categorías 
consignadas es meramente enunciativa y no supone la 
obligación de tener provistas todas ellas, si la necesidad 
y el volumen de la empresa no lo requieren.

No obstante, desde el momento mismo en que 
exista en una empresa, un/a trabajador/a que realice las 
funciones especifi cadas en la defi nición de una catego-
ría profesional determinada, habrá de ser remunerado 
con la retribución propia de la misma.

Artículo 57°.- GRUPO DIRECTIVOS (Nivel 
I). 

1.-Director/a: Es el/a que, con título adecuado 
o amplia preparación teórica-práctica, asume la direc-
ción y responsabilidad de la empresa programando, pla-
nifi cando y controlando el trabajo en todas sus fases.

2.-Director/a Comercial: Es el/a que, con título 
adecuado o amplia preparación teórico-práctica, asume 
la dirección y responsabilidad de las funciones mercan-
tiles en su más amplio sentido, y planifi ca, programa y 
controla la política comercial de la empresa.

3.-Director/a Administrativo: Es el/a que, con 
título adecuado o amplia preparación teórico-práctica, 
asume la dirección y responsabilidad de las funciones 
administrativas en su más amplio sentido, planifi ca, 
programa y controla la administración de la empresa.

4.-Jefe/a de Personal: Es el/a que, a las órde-
nes inmediatas de la dirección de la empresa, tiene a 
su cargo y responsabilidad la contratación, selección y 
admisión del personal y la planifi cación, programación 
y control de la política de personal fi jada por aquélla.

5.-Jefe/a de Compras: Es el/a que, a las órde-
nes inmediatas de la dirección de la empresa, con títu-
lo adecuado o amplios conocimientos y capacidad, es 
responsable de las compras de material y aprovisiona-
miento de la empresa.

6.-Jefe/a de Servicios: Es el/a que, a las órde-
nes inmediatas de la dirección de la empresa, con tí-
tulo adecuado o con amplios conocimientos, planifi ca, 
programa y controla, orienta, dirige y da unidad a la 
empresa, siendo el responsable de la buena marcha y 
coordinación del trabajo realizado en las zonas y equi-
pos productivos de la empresa.
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7.- Titulados/a de Grado Superior: Son aque-
llos/as, que aplicando sus conocimientos a investiga-
ción, análisis, estudio y preparación de los planes de 
trabajo, asesoran o ejecutan las actividades propias 
de su profesión, autorizado por título de Doctor/a o 
Licenciado/a.

Artículo 58°.- GRUPO ADMINISTRATIVO 
Y TÉCNICO (Nivel II). 

1.-Titulados/as de Grado Medio: Son aquellos/
as que prestan sus servicios al igual que en el caso an-
terior, y autorizados por títulos de Peritaje, Graduado/a 
Social o análogo/a.

2.-Titulados/as de Enseñanza Media Laboral o 
Profesional: Son quienes prestan servicios al igual que 
los dos anteriores, autorizados por el oportuno título 
expedido para ello por la autoridad competente.

3.-Jefe/a Administrativo/a de Primera: 
Empleado/a que, provisto o no de poder, tiene la res-
ponsabilidad directa de la ofi cina de la empresa. De-
penden de él/la las diversas secciones administrativas, 
a las que imprime unidad.

4.-Jefe/a Administrativo/a de Segunda: Es 
quien, provisto o no de poder limitado, está encargado 
de una sección o departamento, sugiere y da unidad al 
trabajo que tiene encomendado y responde del mismo 
ante sus jefes y distribuye el trabajo a sus subordinados/
as.

5.-Cajero/a: Es el/a que, con o sin empleados a 
sus órdenes, realiza, bajo su responsabilidad, los cobros 
y pagos generales.

6.-Ofi cial/a Administrativo/a de Primera: 
Empleado/a que actúa a las órdenes de un/a jefe/a y 
tiene su preparación y condiciones adecuadas.

7.-Ofi cial/a Administrativa de Segunda: 
Empleado/a que, con iniciativa y responsabilidad res-
tringida, subordinado/a a un/a jefe/a, realiza trabajos 
de carácter auxiliar secundarios que requieren conoci-
mientos generales de la técnica administrativa.

8.-Auxiliar: Es el/a empleado/a que dedica su 
actividad a operaciones elementales administrativas y, 
en general, a las puramente mecánicas inherentes al tra-
bajo de ofi cina.

9.-Telefonista/a: Es el/a empleado/a que tiene 
por única y exclusiva misión estar al cuidado y servicio 
de una centralita telefónica.

10.-Cobrador/a-Pagador/a: Es el/a empleado/a 
que, dependiente de Caja, realiza todo género de cobros 
y pagos, por delegación.

Artículo 59°.- MANDOS INTERMEDIOS 
(Nivel III). 

1.-Encargado General: Es el empleado proce-
dente o no del grupo de operarios que, por sus condicio-
nes humanas, públicas y profesionales, con la responsa-
bilidad consiguiente ante la empresa, y a las inmediatas 
ordenes de la dirección, gerencia o superiores, coordina 
el trabajo de los supervisores de zona y sector, trami-
tando a los mismos las órdenes oportunas, e informa a 



la empresa de los rendimientos del personal, de los ren-
dimientos de productividad y del control de personal y 
demás incidencias.

2.-Supervisor o Encargado de Zona: Es el 
que, a las órdenes inmediatas del encargado general, 
tiene como misión la inspección de los centros de tra-
bajo cuya vigilancia e inspección esté encomendada a 
dos o más encargados de sector, de quienes recogerá 
la información oportuna para su traslado al encargado 
general.

3.-Supervisor o Encargado de Sector: Es el que 
tiene a su cargo el control de dos o más encargados de 
grupo o edifi cio, siendo sus funciones específi cas las 
siguientes:

1.-Organizar el personal que tenga a sus órde-
nes de forma que los rendimientos sean normales, que 
la limpieza sea efectiva y efi ciente, evitando la fatiga de 
los productores.

2.-Emitir los informes correspondientes para 
su traslado al encargado general sobre las anomalías 
observadas y buen rendimiento de trabajo.

3.-Refl ejar en las partes diarios de producción 
y de los rendimientos de trabajos del personal bajo su 
mando, informando de las incidencias que hubiesen, 
a fi n de que se corrijan, dentro de la mayor brevedad 
posible, subsanándose las mismas, y se eviten las rein-
cidencias.

4.-Encargado de Grupo o Edifi cio: Es el que 
tiene a su cargo el control de diez o más trabajadores, 
sien do sus funciones específi cas las siguientes:

1.-Organizar el trabajo del personal que tenga 
a sus órdenes de forma que los rendimientos sean nor-
males y efi cientes evitando la fatiga innecesaria de los 
productores.

2.-Distribuir el trabajo o indicar el modo de 
realizarlo, teniendo a su cargo, además, la buena ad-
ministración del material y útiles de limpieza, la buena 
utilización de los mismos.

3.-Refl ejar en las partes diarios la producción 
y los rendimientos del personal bajo su mando, además 
de la calidad del servicio, remitiendo dichos partes a sus 
superiores e informando de las incidencias del personal 
de servicio o de cualquier índole que se produzca.

4.-Entra dentro del campo de su responsabi-
lidad la corrección de anomalías e incidencias que se 
produzcan.

5.-Responsable de Equipo: Es aquel que reali-
zando las funciones específi cas de su categoría profe-
sional tiene, además la responsabilidad de un equipo de 
tres a nueve trabajadores. Durante la parte de la jornada 
laboral que a tal efecto determine la Dirección de la 
empresa ejercerá sus funciones específi cas de control 
y supervisión con idéntica responsabilidad que el en-
cargado de grupo o edifi cio, mientras que en la restante 
parte de su jornada realizará las funciones de limpia-
dor.
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Artículo 60°.- PERSONAL OPERARIO (Ni-
vel V). 

1.-Peón Especialista: Es aquel/11a trabajador/a 
que con plenitud de conocimientos teóricos-prácticos 
y de facultades que domina en su conjunto el manejo 
y funcionamiento de los útiles de máquinas industria-
les (no electrodomésticos) propios y adecuados para 
la limpieza en general y aplicar racionalmente y para 
cada caso los tratamientos adecuados, con iniciativa, 
rendimiento, responsabilidad, habilidad y efi cacia que 
requiere el uso de materiales, equipos, productos útiles 
o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilancia y 
mantenimiento de las máquinas, útiles o vehículos ne-
cesarios para el desempeño de su misión, y específi ca-
mente aquellos trabajadores que realizan sus servicios 
en centros sanitarios, industriales y en transportes.

2.-Limpiador o Limpiadora: Es aquel que eje-
cuta las tareas de fregado, desempolvado, barrido, puli-
do, manualmente con útiles tradicionales o con elemen-
tos electromecánicos o de fácil manejo, considerados 
como de uso doméstico, aunque éstos sean de mayor 
potencia, de suelos, techos, paredes, mobiliario, etcéte-
ra, de locales, recintos y lugares, así como cristaleras, 
puertas, ventanas desde el interior de los mismos, o en 
escaparates, sin que se requieran para la realización de 
tales tareas más que la atención debida y la voluntad de 
llevar a cabo aquello que se le ordene, con la aportación 
de un esfuerzo físico esencialmente.

3.-Conductor-Limpiador: Es aquel obrero que, 
estando en posesión del carné de conducir correspon-
diente a la clase de vehículo de que se trate, realiza 
indistintamente las tareas propias del personal de lim-
pieza y las correspondientes a un conductor utilizando 
el vehículo que ponga a su disposición la empresa para 
desplazar con mayor rapidez a los diversos lugares o 
centros de trabajo o para cualquier otra tarea que le sea 
ordenada por la empresa, tal como reparto, distribución 
del personal o materiales o transporte en general.

Sólo a efectos de determinar la composición de 
los colegios electorales, se deben de incluir en los co-
legios de especialistas y no cualifi cados las siguientes 
cualifi caciones:

4.-Encargado de Grupo o Edifi cio, 5.- Respon-
sable de Equipo, y los Grupos de PERSONAL DE OFI-
CIOS VARIOS y PERSONAL OPERARIO completos. 
El resto de Grupos y Categorías en el Colegio de Téc-
nicos y Titulados.

Artículo 61°.- PERSONAL DE OFICIOS VA-
RIOS (Nivel VI). 

1.-Ofi cial: Es el operario que con aptitud y co-
nocimiento de un ofi cio determinado ejecuta con ini-
ciativa y responsabilidad todas o algunas de las labores 
propias del mismo con rendimiento correcto.

2.-Ayudante: Es el operario que realiza funcio-
nes concretas determinadas, que no constituyen labor 
cualifi cada de ofi cio, o que, bajo la inmediata depen-
dencia de un ofi cial, colabora en funciones propias de 
éste y bajo su responsabilidad.

3.-Peón: Es el operario encargado de realizar 



tareas para cuya ejecución se requiere únicamente la 
aportación de esfuerzo y atención, sin la exigencia de 
práctica operatoria alguna.

Artículo 62.- PERSONAL SUBALTERNO 
(Nivel IV).

Este personal se corresponde con las catego-
rías establecidas en el Anexo I del presente Convenio, 
y la descripción de sus funciones serán objeto de ne-
gociación a la fi nalización de la vigencia del presente 
Convenio.

CAPITULO  VI 

DERECHOS SINDICALES

Artículo 63°.- GARANTÍAS SINDICALES. 
Las Empresas respetarán el derecho de todos 

los trabajadores a sindicarse libremente. No podrán su-
jetar el empleo de un trabajador a la condición de que 
se afi lie o renuncie a su afi liación sindical, ni tampoco 
despedir ni perjudicar de otra forma a causa de la afi -
liación sindical del trabajador. Las Empresas admitirán 
que los afi liados a un sindicato puedan celebrar reunio-
nes, recaudar cuotas y distribuir información sindical 
fuera de sus horas de trabajo.

Artículo 64°.- CUOTA SINDICAL. 
De conformidad con lo que autoriza el Estatuto 

de los Trabajadores, las Empresas se comprometen a 
descontar de las nóminas de sus trabajadores el impor-
te de la cuota sindical en cuantía que, individualmente 
estos le autoricen.

CAPITULO  VII

COMPETENCIA DESLEAL

Articulo 65°.- REPERCUSION EN PRECIOS 
Y COMPETENCIA DESLEAL 

Ambas partes consideran que los aumentos 
y diferencias por la aplicación del presente Convenio 
Colectivo, son repercutibles en los precios, tanto en los 
centros privados como en los centros ofi ciales.

Se considera competencia desleal, a los efec-
tos legales, las ofertas comerciales realizadas por las 
empresas que sean inferiores a los costes del presente 
Convenio.

A estos efectos, se estima coste mínimo reper-
cutible por hora de trabajo de un operario de limpieza 
para el año 2.011 la cantidad de 11,02 euros, sin incluir 
en dicho coste los complementos sociales (antigüedad, 
especialidad, nocturnidad, plus hospitalario, etc.), ab-
sentismo laboral, gastos de vestuario, generales y de 
administración y benefi cio industrial.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Contratos de Duración Determinada. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 
63/97, las partes fi rmantes del presente Convenio de-
ciden modifi car la duración máxima de estos contratos, 
conforme a las siguientes condiciones:

1° Los contratos por circunstancias del merca-
do, acumulación de tareas o excesos de pedidos, podrán 
tener una duración de hasta doce meses dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

2° Al término de los seis primeros meses po-
drán prorrogarse, antes de su terminación y por acuerdo 
de las partes, por un período de hasta seis meses más, 
sin que en ningún caso el tiempo acumulado, incluido 
el de la prórroga, pueda exceder de los doce meses.

3° Cuando se hubiera concertado por un plazo 
inferior al máximo establecido y llegado su término no 
fueran denunciado por ninguna de las partes, ni exis-
tiera acuerdo expreso de prorroga, pero se continuara 
realizando la prestación laboral, los contratos se pro-
rrogaran automáticamente hasta dicho plazo máximo 
de doce meses.

4° A la terminación del contrato por expiración 
del plazo convenido, y siempre que se haya cumplido, 
como mínimo el primer año de contrato, el trabajador 
tendrá derecho a percibir una compensación económica 
equivalente a un día de salario por mes de servicio.

5° Los contratos se extinguirán llegado su 
término, previa denuncia por cualquiera de las partes. 
Caso de denuncia, la parte contratante que la formule 
deberá notifi car a la otra, la terminación del contrato 
con una antelación mínima de quince días, si la dura-
ción del contrato es como mínimo de un año, pudiendo 
sustituirse el preaviso del empresario por una indemni-
zación equivalente a los salarios de dicho período.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

Abono de Atrasos 

En lo referente al abono de los atrasos deriva-
dos del presente Convenio, se acuerda que si el mismo 
fuera publicado en el BOCE, durante el mes de Enero 
de 2.012 (o antes), las empresas deberán abonar tales 
atrasos, como máximo durante el mes de marzo de 
2.012. En el supuesto de que el Convenio se publicara 
en febrero, o más tarde, los atrasos serían abonados du-
rante el mes de abril de 2.012.
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ANEXO  I

TABLA SALARIAL 2011

Niveles y Categoría Salario Base Diario Plus Especial Mensual

Nivel I
Personal Directivo y
Técnico Superior 25,11 Euros 148,45 Euros

Nivel II
Personal Admtvo. Y
Técnico. Jefe Admtvo, la y
2.ª, Cajero, Ofi cial la y 2.ª,
Auxiliar, Telefonista y
Cobrador 25,11 Euros 66,42 Euros
Aspirante Auxiliar 25,11 Euros
Aprendiz 21,53 Euros

Nivel III
Personal Mandos Inter-
Medios. Todas las ca-
gorías. 25,11 Euros 66,42 Euros

Nivel IV
Personal Subalterno Almacenero, Listero,
Vigilante 25,11 Euros 66,42 Euros
Botones 25,11 Euros 66,42 Euros
Ordenanza 25,11 Euros 66,42 Euros

Nivel V
Conductor Limpiador 25,11 Euros 35,13 Euros
Peón Especializado 25,11 Euros 35,13 Euros
Limpiador/a 25,11 Euros

Nivel VI
Personal de Ofi cios Varios
Ofi cial 25,11 Euros 35,13 Euros
Ayudante 25,11 Euros 15,60 Euros
Aprendiz 21,53 Euros

Art. 29.- Indemnización por incapacidad permanente o fallecimiento.
Fallecimiento                   3.954,76 Euros Incapacidad 7.908,48 Euros

Art. 30.- Premio por natalidad o matrimonio
Matrimonio              144,05 Euros Natalidad 32,94 Euros

Art. 41.- Plus de Transporte 57,40 Euros
Art. 42.- Plus de Asistencia 6,50 Euros
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ASISTENTES
Por Comisiones Obreras
Don Juan Antonio Alonso Sedano
Por Unión General Trabajadores
Doña Elisa Ruiz Olmo
Don Ramón Pitalua Ballesteros
Don Eloy Verdugo Guzmán (como asesor)

Por la Confederación de Empresarios de Ceuta
Don Mariano Llorente Pecino
Doña Antonia Márquez Cano
Don Alejandro Ramírez Hurtado
Don Francisco Sánchez Ortiz
Don Pedro A. Contreras López

En Ceuta, siendo las 20,00 horas del día 14 de 
diciembre de 2011, se reúnen las personas arriba rese-
ñadas al objeto de proceder a fi rma del Convenio Co-
lectivo para las Empresas de Limpieza de Edifi cios y 
Locales de la Ciudad de Ceuta.

A continuación se procede a la lectura del ci-
tado Convenio, que es rubricado en el texto defi nitivo 
que se acompaña a la presente Acta, siendo aprobado 
por unanimidad de todos los presentes

Se mandata especialmente al Secretario de la 
Confederación de Empresarios de Ceuta, Don Alejan-
dro Ramírez Hurtado para que proceda a la remisión 
del Convenio a la Autoridad Laboral de Ceuta por me-
dios telemáticos, con amplias facultades de subsana-
ción, pero que bajo ningún concepto puedan suponer 
una modifi cación de lo acordado en el texto fi nal del 
Convenio.

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida 
la reunión, en el lugar y fecha arriba indicados.

AUTORIDADES Y PESRONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

263.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 
1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar con esta 
fecha el siguiente

DECRETO

Debiéndome ausentar de la Ciudad, el próximo 
día 7 de febrero, a partir de las 13:30 horas, visto lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de la Presi-
dencia y demás disposiciones concordantes del Régi-
men Local, así como Resolución de esta Presidencia de 
fecha 17 de junio de 2011
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VENGO EN DISPONER:

 
1º.-Que asuma la Presidencia, con carácter accidental, la 
Excma. Sra. Consejera de Asuntos Sociales, Dª.Rabea 
Mohamed Tonsi, desde el próximo día 7 de febrero, a 
partir de las 13:30 horas, y hasta mi regreso.

 2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad.

Ceuta, a 6 de febrero de 2012.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- Doy fe.- LA 
SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: María Dolores Pas-
tilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Capitanía Marítima de Ceuta

264.- Anuncio del Servicio de Industria y 
Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre soli-
citud de autorización administrativa  y declaración de  
utilidad pública para las instalaciones de distribución 
de energía eléctrica en media tensión (15 kV) que más 
abajo se indican.

En cumplimiento de lo establecido en los artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública para la instalación de dos centros de transfor-
mación que se denominarán “San Amaro I I” y “Santa 
Catalina” más una línea eléctrica subterránea de 15 kV 
que alimentará ambos centros de transformación.

 
a) Peticionario: D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, 
en nombre y representación de la Empresa de Alumbra-
do Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima 
Unipersonal. 

b) Lugares donde se van a establecer las insta-
laciones: El centro de transformación “San Amaro I I” 
irá situado en la estación de bombeo de aguas residua-
les (EBAR) que se ubica en la zona de San Amaro. El 
centro de transformación “Santa Catalina” irá situado 
en la estación depuradora de aguas residuales (EDAR) 
que se ubica en la zona del cementerio de santa Catali-
na. La línea eléctrica subterránea de 15 kV se inicia en 
el centro de seccionamiento “Helipuerto” y comprende 
dos tramos de distinta sección. El primero, de 3 x 300 
mm2 de sección de cobre, termina en el centro de trans-
formación “San Amaro I I”, pasando por el centro de 
transformación “Muelle Alfau”. El segundo tramo tiene 
una sección de 3 x 150 mm2 de cobre y estará com-
prendido entre el centro de transformación “San Amaro 
I I” y el centro de transformación “Santa Catalina”, pa-
sando por el centro de seccionamiento “Valdeaguas”.


